
Escuela Tecno!ógica
lnsütuto Técnico Central
Est¿ble€¡mrento Público de touc.ción Superio.

08 de agosto de 2022

Por med¡o de la cual se ordena una contratac¡ón d¡recta

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL

En uso de las facultades legales y estatutarias conferidas por la Constitución Políticá de
Colomb¡a, y en especial las que le conf¡eren las Leyes 80, 1150, 1882, el Decreto 1082 de
2015 y las demás normas que en materia de contratación estatal la modifiquen o adicionen
y el Acuerdo 05 de 2013, expedido por el Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológ¡ca lnsütuto Técnico Central, es una enlidad de la orden nac¡onal,
adscrita al Ministerio de Educación Nacional, cuya su m¡s¡ón, debe buscar las me.iores
estrateg¡as para formar personas creativas y competentes, en las áreas técnica, tecnológic€ y
de ingenierías, y requiere contratar el serv¡c¡o para desanolla[ coniuntamente la certifcación
nac¡onal teórico-práct¡ca en Lean Management Nivel2 (implemenlador), como opción de grado
para los estudiantes de la Facultad de Procesos lndustriales.

La ETITC expide y adopte el Acuerdo 02 de 22 de abril de 2022 sobre Reglamento de Trabajos
de Grado para los programas del n¡vel Profes¡onal Universitar¡o de la Escuela Tecnol@ica
INStitUtO TéCNiCO CENTAI, EN EI CAPITULO II MODALIDADES DE TRABAJO DE GRADO, EN EI

ART|CULO 6o, modal¡dad 2, incluye la certificación nacional o internac¡onal que cons¡ste en la
presentac¡ón de una certiñcac¡ón nac¡onal o ¡ntemac¡onal obtenida a partir del últ¡mo semestre
del plan de estudios corespond¡ente, y reconocida en el área de compelencia del programa.

El programa de lngen¡ería en Procesos lndustriales cuenta actualmente con 98 estud¡antes, los
datos h¡stóricos que maneja la Decanatura del programa indican que en promedio del total de
estudiantes anualmente cincuenta (50) optan por la opción de realizaÍ la cert¡ficac¡ón como
opc¡ón de grado.

Los cursos que permiten lograr esta certificación son ofrecidos por la ETITC a Íavés del área
de E*ens¡ón y Proyección Social, quién es la responsable de toda la logística y operat¡v¡dad
para su e.¡ecución, desde la Oecanatura de Procesos lndustriales se apoya el proceso realizando
la verificación y cert¡f¡cando el cumplimiento de los requisitos exig¡dos para que los estud¡antes
p[e¡nscritos puedan adelantar el proceso de matrícula.

La ETITC ofrece la cert¡f¡cac¡ón en Lean Manufacturing por las s¡gu¡entes razones:
1. El curso y la certif¡cac¡ón que se obt¡ene está aprobado por el Consejo de la Facultad

de Procesos lndustriales.
2. El curso se encuentra aclual¡zado y aporta competencias a los estud¡antes para adqu¡rir

hab¡l¡dades y optimizar procesos aplicando la melodología de Lean.
3. Es una certificac¡ón de alta calidad, mejora el perfl de los estud¡anles.
4. Permite identilicar oportunidades de mejora y optimiza procesos industriales en las

empresas.

Esta certificac¡ón se enmarc¿l en la Ley 591 de 1991 por el cual se regulan las modal¡dades
específ¡cas de contratos de fomento de act¡v¡dades científicas y tecnológ¡cas, así las cosas, la
ETITC requiere adelantar la contratac¡ón con una persona natural o jurid¡ca que cuente con la
¡done¡dad o experiencia para dictar los cursogseminarios para los estud¡antes que opten por
esta modalidad como opc¡ón de grado.Que, estas act¡vidades se enmarcan dentro de la gestión
inst¡tucional y la m¡s¡onal¡dad, para el cumpl¡m¡ento de sus obiet¡vos estratég¡cos y los objetivos
de desarrol¡o de la Escuela.

Oue, de conform¡dad mn el artículo 209 de la Constitución Polftica de Colomb¡a, la función
admin¡strativa está al servic¡o de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, efic¡encia, economia, celeridad, ¡mparc¡al¡dad, publ¡cidad y
las autoridades administrativas deben coord¡nar sus act¡v¡dades para el adecuado cumpl¡m¡ento
de los fines del Estado.
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ue. pres co cum lmte s srgu o
del Plan de Desanollo lnstituc¡onal 'Un Nuevo AoJerdo lnstitucional, Social y Ambiental Para
La Consolidac¡ón De La Escuela 2021-2024', asi

Estrateg¡a No. 2: Lo social: Un acuerdo para lo fundamental

Objet¡vo Estratégico OE-8- Fortalecer y fomentar la innovación ¡nst¡tuc¡onal y social, a través de
un modelo de ¡nnovac¡ón y transferencia tecnológ¡ca que aporte a la vis¡bilidad de la producción
cientíñca y académ¡ca de la lnstitución, a la gestión de la producción intelectual de
investigadores y al establec¡m¡ento de alianzas con actores del SNCTI, Estado, Empresa y
Academia para actividades de l+D+1.

Proyecto Estratégico PE-18 Fortalecimiento permanente en competenc¡as en ¡nvesligación,
c¡enc¡a, tecnología e ¡nnovac¡ón en la ETITIC

OBJETIVO ESTRATÉGICO OE-9 La Extens¡ón y la Proyecc¡ón soc¡al como aporte al desarollo
de capacidades y en este caso a la meta ME-54- Estructurar programa de oferla de servic¡os
de proyecc¡ón soc¡al.

Proyecto Estratégico PE-21 Proyección social más allá de las fronteras

Meta ME-54- Estructurar programa de oferta de serv¡cios de proyecc¡ón soc¡al

Que, así las cosas y teniendo en cuenta la propuesla y documentac¡ón allegada, la ETITC
ver¡ficó la capac¡dad, idoneidad y experienc¡a de la empresa LEAN SOLUTIONS §.A.S.

Que, LEAN SOLUTIONS S.A.S.se ha consolidado como una empresa profes¡onal de
consultorÍa y entrenam¡ento en proyectos Lean Manufacturing, S¡x S¡gma y TPM, con un equipo
cert¡f¡cado ¡nlemacionalmente. Aseguramos la corecta transferencia del conoc¡m¡ento y
experienc¡a por medio de programas d¡señados especif¡camente para cada cl¡ente, todos
nuestros entrenamientos tienen una etapa de implementación.

Que, LEAN SOLUTIONS S.A.S.igualmente ofrece la cert¡f¡cac¡ón Lean Manufacturing se
enfoca en formar profesionales capaces de implementar correctamente la f¡losofia Lean en las
empresas, crear una cultura de alta cal¡dad basada en la elim¡nac¡ón de desperdicios, aumento
de la product¡vidad y prevenc¡ón de enores principalmente en las áreas de producción y
sefv¡c¡os.

Que, para llevar a cabo el ob¡eto contraciual que aqui se propone, la Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central requiere la certiñcación Lean Manufacturing como opc¡on de grado,
respecto al cual la empresa LEAI{ SOLUTIONS S.A.S. cuenta con la exper¡enc¡a idónea en la
capacitacion de estudiantes ademas de contar con las henamientas tecnol¡g¡cas y el personal
requ¡erdo por la ETITC para expedir cert¡f¡cac¡ón Lean Manufactur¡ng

Que, ¡gualmente, y una vez analizada la documentación allegada, se encontró que la propuesta
remit¡da por la empresa LEAN SOLUTIONS SA.S, resulta ser ¡dónea para la Ent¡dad en
términos de costGbenefi cio.

Que, con fundamento en lo expuesto, resulta instilucionalmente conveniente, necesario y útil,
para la ETITC suscrib¡r un contrato de "PRESTACION De SERVICIOS COMO APOYO A LA
MISIONALIDAD INSTITUCIONAL PARA DESARROLLAR CONJUNTAMENTE LA
CERTIFICACIÓN LEAN MANAGEMENT, COMO OPCIÓN DE GRADO PARA LOS
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE PROCESOS INDUSTRIALES." con la empresa
LEAN SOLUTIONS S.A.S. en la modal¡dad de contratac¡ón d¡recta.

La presente conlratac¡ón se adelanta apl¡cando el rég¡men propio de las actividade§ para
contratac¡ón de b¡enes, obras o servicios enmarcados como acl¡v¡dades de c¡encia, tecnologia
e innovac¡ón en: (a) el articulo 2 del Decreto-Ley 393 de 1991; (b) el artículo 2 del Decreto-Ley
591 de 1991 ; (c) el artículo 18 de la Ley 'f 286 de 2009 que mod¡fcó la Ley 29 de 1990; y (d) el
Documento CONPES 3582 de 2009:

Crear, fomentar, desanollar y financiar empresas que ¡ncorporen innovac¡ones
c¡entíficas o tecnológ¡cas apl¡cables a la producc¡ón nac¡onal, al manejo del medio
ambiente o al aprovechamiento de los recursos naturales.
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2. Otganizar, crear y apoyar cenlros c¡entíficos, tecnológicos y de iññóvaci-n, parques
tecnológicos, ¡ncubadoras de empresas y empresas de base tecnológica.

3. Fomar y capac¡tar el recurso humano para el avance y la gestión de la c¡encia,
tecnología e innovación.

4. Establecer y conformar redes de investigac¡ón e informac¡ón científica, tecnológ¡ca y de
innovación.

5. Crear fondos de desarrollo cientíñco, tecnológ¡co y de ¡nnovación a n¡vel nacional y
regiona¡, fondos espec¡ales de garantías y fondos para la renovación y el manten¡miento
de equipos c¡entíficos.

6. Real¡zar seminar¡os, cursos, congresos, talleres y eventos nacionales o ¡ntemacionales
de cienc¡a, tecnologla e innovación.

7. F¡nanc¡ar publicaciones y otorgar prem¡os y d¡stinciones a ¡nvestigadores, grupos de
¡nvestigac¡ón e investigaciones.

8. Adelantar proyectos de ¡nvest¡gac¡ón cientíñca, desanollo tecnológico e innovación;
desarrollo de nuevos productos y procesos.

9. Difundir informac¡ón científ¡ca, tecnológ¡ca y de ¡nnovación, esto es, informac¡ón,
publicación, d¡vulgac¡ón y asesoría en c¡encia, tecnología e ¡nnovac¡ón.

10. Desanollar servic¡os c¡entíficos y tecnológ¡cos que se refieren a la realización de planes,
estud¡os, estadíst¡cas y censos de cienc¡a y tecnología; a la real¡zación de activ¡dades
de homologación, normalizac¡ón y metrología, cert¡f¡cación y control de cal¡dad; a la
prospección de recursos, inventario de recursos tenestres y ordenamiento tenitorial; a
la promoción cientff¡ca, tecnológica y de innovac¡ón; asi como a la creación, fomento,
difus¡ón, promoc¡ón, implementación y gestión de sistemas de cal¡dad total y de
evaluación tecnológ¡ca.

11. Desanoller proyectos de ¡nnovac¡ón que incorporen tecnolog¡a, creac¡ón, generac¡ón,
apropiac¡ón y adaplación de la misma.

12. Transferenc¡a tecnológ¡ca que comprende la asesorfa, negoc¡ación, aprop¡ación,
desagregación, asimilación, adaptac¡ón y apl¡cac¡ón de nuevas lecnologias nacionales
o extranjeras.

13. Cooperación en ciencia, tecnologia e innovación nac¡onal o ¡ntemacional.
14. Aprop¡ac¡ón social de la cienc¡a, la tecnología y la innovación a través de la ¡ntegración

de la cultura c¡enllñca, tecnológica e ¡nnovadora a la cultura reg¡onal y nacional.
15. Elaborar y desarollar proyeclos de ¡nvest¡gac¡ón y desanollo experimental (l+D),

formación y capac¡tación cienlllica y tecnológica, serv¡c¡os científcos y tecnológicos y
act¡vidades de ¡nnovación e ¡nnovación social.

Por otra parte, la presente contratación se adelanta dando cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el
artículo 2 de las modalidades de selección, numeral 4 contralación directa, literal e) Los
contatos para el desanollo de actividades c¡entfficas y tecnológicas, desanollado por el
Capítulo 2 DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN
PIJBLICA, Secc¡ón 1 MODALTDADES DE SELECCIÓN, Subsecc¡ón 4, Artículo 2.2.1.?.1.4.1.
Acto adm¡nistrativo de justiñcación de la contratac¡ón d¡recta, y el Artfculo 2.2.1.2.1.4.7 .

Contratación para el desanollo de ac1¡v¡dades científicas y tecnológ¡cas. La contratación d¡recta
para el desanollo de act¡v¡dades c¡entíficas y tecflológicas debe tener en cuenta la defin¡ción
contenida en: (a) el artículo 2 del Decreto-Ley 393 de 1991; (b) el adfculo 2 del Decreto-Ley 591
de 199'f ; (c) el artfculo 18 de la Ley 1286 de 2009 que mod¡ficó la Ley 29 de 1990i y (d) el
Documento CONPES 3582 de 2009.

En cumpl¡miento a los requisitos establecidos en la noma para la contratac¡ón d¡recta, La
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central verif¡có la experienc¡a de la empresa LEAN
SOLUTIONS S.A.S. identificada con NIT 900.380.110, representada legalmente por Diana
ilary Luz Bemal Vargas ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadania No.37.670.74f, ubicada
en la CR 70 B 3 3l SUR AP 202 lN 5 de la ciudad de Bogotá,, la cual demuestra que ha
ejecutado contratos cuyas act¡v¡dades se enmarcan en el objeto de la presenta contratac¡ón

Que, el presupuesto de la presente contratación ascíende a la suma de CUARENTA Y DOS
MILLONES DE PESOS M/CTE ($42.000.0000) lncluye ¡mpuestos, gastos y retenc¡ones. Con
cargo al rubro SERVICIOS DE EDUCACION, de conform¡dad con el Certificado de
Dispon¡bil¡dad Presupuestal No. 17622 de 2022, exped¡do por el profesional de présupuesto de
¡gual manera d¡cho proceso fue aprobado e lncluido en el PAA por el comité de mntratación en
sesión de lecha 21 de Julio de 2022, según el acta No.26 dando viabilidad a la contratac¡ón
requerida. Lo enunc¡ado anteriormente constan en el estud¡o prev¡o que soporta d¡cha
contratac¡ón, así como la neces¡dad, just¡ñcac¡ón, espec¡ficac¡ones técn¡cas, obligaciones y
demás enunciados que hacen parte del mismo'.

.. En mérito de lo antes expuesto,
RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Contratar mediante la modalidad de contratación d¡recta con la
empresa LEAN SOLUTIONS SA.S. ident¡ficada con NIT 900.380.110, la "PRESTACION
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DESARROLLAR CONJUNTAMENTE LA CERTIFICACIóN LEAN MANAGEMENT,
COMO OPCIÓN DE GRADO PARA LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE
PROCESOS INDUSTRIALES."

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la presente contratación asc¡ende a la suma de
CUARENTA Y DOS MILLONES OE PESOS IU/CTE ($42.000.0000). lncluye impuestos,
gastos y retenciones, de conformidad con el Cert¡frcado de Disponibilidad Presupuestal No.
17622 de 2022.

ARTíCULO TERCERO: C¡nco (05) meses contados desde el cumplim¡ento de los requisitos
de perfecc¡onam¡ento y ejecución, s¡n exceder el 30 de dic¡embre de 2022..

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente acto adm¡nistrat¡vo en
autorizados por Ley y sus decretos reglamentar¡os, y en
www.colombiacomora.oov.co.

los
la

medios
página

ARTICULO QUINTO: La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su exped¡ción y
contra ella no procede ningún recurso por la vía gubernat¡va de confomidad con lo
establecido en el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 2011.

COII¡rUNíQUESE Y CÚiiPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 08 dfas del mes de agosto de 2022

EL RECTOR,

/.
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rector

RotBitn coo éviderde déartui:a
Ángdá Maia Salilsb Gatú - Profe{iood de Apoyo R€cld'¡¡
Edgr Maut<tu l-lópez Lizrazo - S6.nluio Gí€rd
AIid Torrr GórnGz - VrcenErü Adm¡nbüarivo y Finand€ro
Di'lá Rocío Gu€rfero Rodrigoez - Prole!¡oid Juridcá de Contnlación

Proyedí con eüd€ñciá d€cbóricá:
Elirboro: Andés F€*pe Troc¡a Vrgá§ - ProfeÍor1d &oyo Cooñadto
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